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UNIDAD ADMINISTRATIVA: GESTION  ESTRATEGICA 

OFICINA PRODUCTORA: JEFE  DE PLANEACION Y CALIDAD  
  

CODIGO  
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

RETENCIÓN 
EN AÑOS 

DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO D S Sb AG AC CT E S M 

 

 

CONVENCIONES: 
CÓDIGO:  
D = Dependencia;        S = Serie Documental; 
Sb = Subserie Documental 

RETENCIÓN EN AÑOS:  
AG = Archivo de Gestión 
AC = Archivo Central 

SERIES DOCUMENTALES: 
N :    Serie Documental 
Tipo Documental 

DISPOSICIÓN FINAL: 
CT = Conservación Total;  M = Microfilmación  
S = Selección;                    E = Eliminación 

 
 

Firma responsable: ______________________________________  
                                       Auxiliar de Archivo 

 

 
Fecha:___________________________________ 

Ignacio Manuel Epinayu Pushaina  
 

103 01 00 ACTA COMITÉ INSTITUCIONAL DE  
GESTION DESEMPEÑO 

 Actas 

1 19 X   X la ISO 9001 del 2015, Decreto 1499 de 2017, del 2009, la ley 1474 
de 2011, decreto 0984 de 2012, Resolución 048 del 2004 decreto 
2145 de 1999. En razón de lo expuesto anteriormente se conservara 
total por que posee valores primarios, ya que nos brinda información 
para futuras investigaciones 

103 02 00 PLANES DE GESTION Y RESULTADOS 

 Plan estratégico 

 PDM - metas 

 Plan de acción  

 POAS 

1 10  X   Ley 152  de 1998 artículo 26 es deber de cada uno de los 
organismos públicos de preparar su respectivo plan de acción en 
armonía con el Plan Estratégico de la entidad articulado al plan de 
desarrollo municipal. Ley 190 de 1995 le corresponde a cada una de 
las entidades públicas de la rama ejecutiva, fijar los objetivos a 
cumplir. 

103 03 00 SISTEMA DE INTEGRADO DE  GESTION 

 Informe de revisión por la dirección 

 Registro de producto no conforme 

 Asistencia y evaluación de formación 

 Planes de mejoramiento. 

 MIPG  

1 9  X X  ISO 9001 del 2015, Decreto 1499 de 2017. En razón de lo expuesto 
anteriormente se conservara total por que posee valores primarios 
ya que nos brinda información para futuras investigaciones 

103 04 00 CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES 
OFICIALES 

 Enviadas internas 

 Enviadas externas 

 Recibida interna 

1 9  X    
Una vez finalizado el tiempo de retención se selecciona y elimina 
según con el Acuerdo Nº 060 del 2001, el cual establece pautas 
para la administración de las comunicaciones oficiales en las  
Entidades públicas y las privadas que Cumplen funciones públicas. 

103 05 00 PROYECTOS 

 Proyectos 

1 9  X   Transferir al archivo histórico una vez cumplido el periodo de 
retención. Se sugiere reproducción técnica en otros soportes 
para preservar los originales. 

 


